
 

Demarcación Territorial País Vasco  

 
JORNADA 

MATERIA TRIBUTARIA Y PROCEDIMIENTO  

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 
14 de octubre 

 
    1.- Competencia objetiva : 
 
a) De los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
b) De las Salas de los TSJ. 
c) De la Sala de la Audiencia Nacional. 
 
     2.- Procedimiento: cuestiones generales. 
 
a) Plazo de interposición del recurso contencioso contra resolución presunta o expresa. 
b) Acumulación : 
 
  b1) De pretensiones 
  b2) De recursos 
  b3) Ampliación a resolución conexa o a la resolución expresa 
 
c) Suspensión. Supuestos : 
 
      c1) Litispendencia prejudicial. Recurso contra sanción, pendiente la liquidación. 
      c2) Cuestión de constitucionalidad o cuestión prejudicial. 
      c3) Ayudas de Estado. Derecho de la U.E. sobre  competencia: recurso de anulación “ sub iudicie” . 
      c4) Otros supuestos : acuerdo de las partes. 
      c5)  Proceso “piloto” . 
 
d) Cuantía. Reglas. Efectos de la fijación en la admisibilidad de los recursos de apelación y casación y en el  
incidente de impugnación de costas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ORGANIZA: 
AEDAF Demarcación País Vasco.  
 
 
LUGAR: 
Ilustre Colegio de Abogados del Señorío 

de Vizcaya, (Rampas de Uribitarte 3, 

Bilbao) 

Horario: 16:00-19:00h. 

 
FECHA Y HORA: 
14 de octubre de 2014 
De 16:00 a 19:00 h. 
 
 
INSCRIPCIÓN: 

   ·Miembros AEDAF: 45€ 
   ·Colaboradores AEDAF: 60€ 
   ·Otros Colectivos curso completo:  70€ 
   ·Colegiados ICASV:45€ 
          
    (IVA incluido) 

 
Plazas Limitadas. 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 
e)              Prueba : 
 
e1) Preparación, proposición y práctica.  
e2) Reglas de distribución de la carga de la prueba en los procedimientos de aplicación de los tributos  
y sancionador. Revisión jurisdiccional. Reglas del artículo 217 LEC . 
 
 
3.- Procedimiento abreviado. Tributos locales. Cuantía : valor económico de la pretensión.  
 
4.- Recursos : 
 
 4.1) Apelación . Determinación de la cuantía: liquidaciones y sanciones. 
 4.2) Casación : 
 
        4.2.1) Determinación de la cuantía : liquidaciones y sanciones. 
        4.2.2. Revisión de normativa foral. Supuestos. 
 
    5.- Ejecución de sentencia : 
 
        5.1 Plazo. Trámites. 
        5.2 Intereses legales. 
        5.3 Extensión de efectos. Requisitos. Óbices. 
 
    6.- Medidas cautelares en recursos contra liquidaciones y sanciones. 
 
        6.1 Criterios generales. 
        6.2 Caución. Excepciones. 
 
    7.- Tasas judiciales. Autoliquidación e impugnación. 
 
    8.- Costas procesales.  
 
         8.1. Imposición. Criterios, excepciones. Graduación o limitación. 
         8.2. Repercusión del IVA en la cuenta del Procurador y minuta de Letrado. 
         8.3. Impugnación : trámites. Por excesivas : control judicial de las normas ( orientativas) aprobadas por los  
         Colegios de Abogados..  
 

PONENTE:  
                 · Juan Alberto Fernández Fernández 
                    Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. 
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